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Se reconoce personería para actuar al abogado OSCAR ALEJANDRO MAESTRE 

PIÑERES, como apoderado judicial de CARLOS JULIO MOYA COLMENARES y 

GLORIA MARIA GUTIERREZ DE MOYA, conforme al poder conferido y visto en 

PDF 11 y 12 del cuaderno principal y el artículo 75 del estatuto procesal civil. 

 

Conforme al inciso anterior, se tiene como notificado por conducta concluyente a 

CARLOS JULIO MOYA COLMENARES y GLORIA MARIA GUTIERREZ DE MOYA 

de todas las providencias proferidas en este asunto y especialmente del auto que 

admitió la demanda de fecha 2 de noviembre de 2021, conforme lo dispuesto en el 

art. 301 inc. 2 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, como quiera que los demandados contestaron la demanda, 

presentaron excepciones de mérito y demanda de reconvención [PDF 10 a 18 

cuaderno 1 y PDF 1 cuaderno 2], no es necesario correrle traslado adicional alguno 

para esos efectos. 

 

Se advierte a la parte demandante que no hay lugar a tener notificado por aviso a 

la parte demandada, pues según se constata de los PDF 19 a 21, la misma se surtió 

con posterioridad a que los demandados se notificaran por conducta concluyente y 

contestaran la demanda.  

 

Una vez surtido el trámite de la demanda de reconvención, se correrá traslado de las 

excepciones presentadas en la demanda principal, tal como lo establece el artículo 

371 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

(2) 
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